CONTRATO DE DONACIÓN


El presente Contrato de Donación (la "Donación"), celebrada el ___ de _______ de 201_, entre _________________ (la "Donante") y, por la otra parte ________________ (la "Donataria"), de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas.

DELCARACIONES

1. La Donante, por sus propios derechos, declara, garantiza y manifiesta que:

a. Es una persona física con capacidad suficiente para obligarse en términos del presente contrato, con domicilio en _______________________, teléfono ___________ y correo electrónico ______________.

b. Que es propietaria del animal identificado como especie _________, de raza ________, de __ años de edad, con señas particulares ____________________ y que responde al nombre de _______________ (la "Mascota"), [con respecto de la cual no tiene conocimiento que tengan ningún tipo de enfermedad o lesión, ya sea de tipo física o psicológica, o de cualquier vicio oculto referente a la Mascota y/o su comportamiento] [la cual ha sido valorada por veterinario y le ha sido diagnosticadas las siguientes enfermedades, trastornos o tratamientos ___________________, dicho diagnostico se adjunta al presente como Anexo "B"]; y que cuenta con facultades suficientes para otorgarla en donación a la Donataria en éste acto.

c. [Acredita la propiedad de la Mascota con ______________________, dicha documentación se adjunta al presente como Anexo "A".]
d. Además de la Mascota que bajo éste contrato cede en Donación, cuenta con bienes suficientes para subsistir incluso después de haber efectuado la Donación y, en su caso, sin limitar en forma alguna los alimentos a que estuviera obligado a suministrar a aquellas personas a quienes los deba conforme a ley.

e. Que no ha caído en insolvencia y no existe ningún acreedor suyo que reclame pago alguno.

2. La Donataria, por sus propios derechos, declara, garantiza y manifiesta que:

a. Es una persona física con capacidad suficiente para obligarse en términos del presente contrato, con domicilio en _______________________, teléfono ___________ y correo electrónico ______________.

a. Que ha conocido previamente a la Mascota y conoce sus necesidades, tanto físicas como psicológicas; y que tiene la capacidad económica suficiente para poder mantener, alimentar apropiadamente y cuidar (incluyendo visitas al veterinario y vacunas) a la Mascota; así como cuenta con una infraestructura de instalaciones suficientes para que la Mascota pueda tener un apto proceso de esparcimiento según su especie y necesidades especiales; y se ha dado a la tarea de investigar a la Mascota y a su género, y conoce las necesidades de la misma.

3. La Donante declara que es su intención dar en donación la Mascota a la Donataria, y ésta última declara su intención de aceptar la donación de la Mascota, en los términos de la presente Donación.

En virtud de lo anterior, las partes convienen en celebrar la presente Donación al tener de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA.- Objeto.

En este acto la Donante cede en donación pura, irrevocable y gratuita, la Mascota a la Donataria, y la Donataria acepta la Mascota en donación en dichos términos.

SEGUNDA.- Evicción y Vicios Ocultos.

El Donante no será responsable del saneamiento por evicción y por vicios ocultos de la Mascota, salvo aquellos que de mala fe hubiera ocultado, independientemente de que le causen o no un perjuicio a la Donataria. 

TERCERA.- Derecho del Tanto.

En caso de que la Donataria quisiera donar o ceder de cualquier forma o bajo cualquier título a la Mascota, la Donante tendrá derecho de tanto o preferencia. Para efectos de lo anterior, la Donataria notificará a la Donante su intención de donar o ceder la Mascota así como de la causa o razón por la cual ha tomado esa decisión y, a partir de la notificación, la Donante tendrá un plazo de 15 (quince) días naturales para ejercer su derecho de tanto mediante notificación a la Donataria.

CUARTA.- Prohibición de Vender la Mascota.

La Donataria se obliga a no vender o ceder a cambio de remuneración alguna, la Mascota.

QUINTA.- Avisos.

Todos los avisos o notificaciones entre las partes deberán realizarse en los domicilios o a través de los correos electrónicos, en ambos casos con acuse de recibo, que para tal efecto fueron señalados en las declaraciones del presente contrato. Las partes podrán designar un domicilio distinto en cualquier momento, previa notificación con cuando menos 5 (cinco) días de anticipación a que surta efectos el nuevo domicilio.

SEXTA.- Buscapet.

Las partes declaran que la página de Internet www.buscapet.com no forma parte de la presente negociación de forma alguna, así como que no han entregado a ésta ninguna contraprestación por sus servicios los cuales reconocen fueron prestados de manera gratuita, por lo que las partes renuncian en éste acto a cualquier reclamación o demanda en contra de Buscapet, sus propietarios, trabajadores, o titulares del dominio buscapet.com o buscapet.com.mx (conjuntamente, "Buscapet"); obligándose ambas partes a sacar en paz y a salvo a Buscapet de cualquier reclamación o demanda que éstas o cualquier tercero pudieran instaurar en contra de Buscapet y que se relacione con el presente contrato o la Mascota.
SÉPTIMA.- Misceláneos.

La Donataria es consciente de las leyes que protegen a los animales, así como de las penas que se imponen a quienes los maltraten; en específico se hace consciente del artículo 17 de la Ley de Protección a los Animales para el Estado de Tamaulipas ("LPAET") y de sus correlativos en los demás estados, la que establece cuándo existe un "acto de crueldad" contra un animal doméstico o silvestre en cautiverio; y de las multas correspondientes por violar dicha disposición que van de 20 a 100 días de salarios mínimos; así como de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley Federal de Sanidad Animal ("LFSA") referente a la alimentación y programa de medicina preventiva y correctiva a que debe ser objeto la Mascota de manera regular, y de su respectiva multa por infringir dicha disposición que va de 1,000 a 10,000 días de salarios mínimos.
Será obligación de la Donataria el cuidar adecuadamente a la Mascota y, en cumplimiento del artículo 19 de la LPAET y 21 de la LFSA, se compromete a proveer vacunas preventivas e inmunización de enfermedades transmisibles para la misma.

En caso de que cualquier término o disposición del presente contrato sea considerado como ilegal, inválido o no exigible, en cualquier aspecto, las demás disposiciones del presente contrato no se verán afectadas por dicha circunstancia, y todos los demás términos y disposiciones del presente seguirán siendo válidos y exigibles, en los amplios términos permitidos por la ley.

OCTAVA.- Jurisdicción.

El presente contrato se rige e interpretará de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes expresamente se someten a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Tampico, Tamaulipas, México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles con motivo de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa.

En testimonio de lo cual, la Donante y la Donataria firman el presente contrato en la fecha antes señalada.

	______________________, Donante

Por: ________________________
Nombre: ____________________
Por sus propios derechos
	______________________, Donataria

Por: ________________________
Nombre: ____________________
Por sus propios derechos

	Testigo

Por: ________________________
Nombre: ____________________
Domicilio en: ________________________
	Testigo

Por: ________________________
Nombre: ____________________
Domicilio en: ________________________


Anexos:

"A" - Documento que acredita la propiedad de la Mascota.

"B" - Diagnóstico del veterinario.
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